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21 HIPERTENSIÓN ARTERIAL PRIMARIA O ESENCIAL EN PERSONAS DE 15 AÑOS Y MÁS 

Se considera que una persona tiene hipertensión arterial si mantiene cifras de presión arterial (PA) persistentemente elevadas 
iguales o superiores a 140/90 mmHg. La hipertensión arterial primaria o esencial es aquella que no tiene causa conocida. 

En este problema de salud queda incluida la siguiente enfermedad y los sinónimos que la designen en la terminología médica 
habitual: 

i. Hipertensión Arterial Primaria o Esencial 

Las siguientes son las garantías explícitas en salud que se establecen: 

21.1 Garantía de acceso: 
 
Todo beneficiario de 15 años y más: 

i. Con sospecha tendrá acceso a confirmación diagnóstica. 
ii. Con confirmación diagnóstica tendrá acceso a tratamiento. 
iii. En tratamiento tendrá acceso a continuarlo. 
iv. Tendrá acceso a monitoreo continuo de presión arterial según indicación médica. Lo anterior deberá ser 

complementado con lo dispuesto en la NTMA. 

21.2 Garantía de oportunidad: 

Diagnóstico 

i. La confirmación diagnóstica se realizará dentro de 45 días desde la sospecha. 

Tratamiento 

i. Se iniciará dentro de las 24 horas desde la confirmación diagnóstica. 
ii. La atención por especialista se realizará dentro de 45 días según indicación médica. 

21.3 Garantía de protección financiera: 
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Tratamiento 
hipertensión 
arterial nivel 
primario 

 
Mensual 
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870 

El copago total a cargo del beneficiario no podrá exceder las 122 UF en un período de 1 año, contado desde la fecha del 
primer copago; de superarse, la entidad aseguradora (FONASA o ISAPRE) cubrirá la diferencia. 


